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Direccién Genexral

CONVOCATORIA 2026-07

PARA APOYAR PROYECTOS DE INVESTIGACION E INCIDENCIA ORIENTADOS A
FORTALECER EL INTERCAMBIO DE SABERES Y LA INNOVACION AGROECOLOGICA A
TRAVES DE ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y/O ASISTENCIA TECNICA A
PRODUCTORES RURALES O INTEGRANTES DE ESCUELAS DE CAMPO

CONSIDERANDO

Que el objetivo principal del Gobierno Federal respecto al campo es seguir construyendo
Soberania Alimentaria de la Nacién, con base a las capacidades necesarias para garantizar
el abasto estable de la Alimentacién nutritiva, suficiente y de calidad para todas las
mexicanas y los mexicanos.

Donde el Objetivo 3.6 del Programa Nacional de Desarrollo 2025-2030, considera que se debe
Fortalecer la produccién, el desarrollc y la tecnificacién del campo mexicano, enfocadndose
en los pequefios y medianos productores, mediante el uso sostenible de los recursos
naturales y la provisién de servicios pliblicos de calidad.

Asi como el Eje General 2 del Plan Nacicnal de Desarrollo, en su Objetivo 2.4 propeone
Impulsar el desarrollo cientifico y tecnolégico a través de la educacién, formacién y
capacitacidén para el trabajo, garantizando servicios innovadores, pertinentes vy
actualizados que mejoren el bienestar y la calidad de vida de todas las personas.

Siendo el Objetive 1 del Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2025-2030
(PSADER), el cual plantea contribuir a la socberania y la autosuficiencia alimentaria
nacional incrementando la produccién agropecuaria, pesquera Yy acuicola. Asimismo,
establece en la Estrategia 1.5 Fortalecer la formacién técnica, la investigacién e
innovacién y la generacién de informacién para el desarrolle del sector agroalimentario,
mediante las lineas de accién 1.5.7 Fortalecer las capacidades para el trabajo de la
poblacién rural, mediante la atencién de necesidades de capacitacién y certificacién de

competencias laborales.

Asimismo, el PSADER en la Estrategia 3.1 propone Fomentar la transicién agroecolégica para
avanzar a sistemas agroalimentarios sostenibles y mejorar la salud de los consumidores. ¥
en su linea de accién 3.1.1 se plantea Promover el intercambio de saberes y la innovacidn
agroecolégica entre las y los productores de pequefia y mediana escala, a través del
acompafiamiento técnico en las Escuelas de Campo.

Que el Programa Institucional 2025-2030 del Colegio de Postgraduados establece como
- Objetivo Prioritario 1. Objetivo 1. Mejorar la formacién de investigadores y profesionales
a nivel posgrado, con enfoque humanista basado en la incidencia social que contribuyan a
la autosuficiencia alimentaria, bajo un contexto innovador y de desarrollo sustentable, y
como Linea de accién 1.1.1 Promover el desarrollo de capacidades de la poblacién rural y
productores del sector agroalimentario, mediante actividades de Retribucién Social
orientadas a la capacitacién y acompafiamiento técnico realizadas por las y los

estudiantes.

Por lo cual, para promover el intercambio de saberes y la innovacién agroecolégica entre
las y los productores de pequefia y mediana escala, a través del acompafiamiento técnico a
productores rurales y/o integrantes de Escuelas de Campo, el Colegio de Postgraduados:
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CONVOCA

A la Comunidad Académica de la Institucién, a presentar propuestas para el desarrollo de
Proyectos de Investigacién e Incidencia.

El objetivo de la Convocatoria es otorgar apoyos complementarios para que las y los
Profesores/as Investigadores/as e Investigadores/as del COLPOS vy los/as Estudiantes
Regulares de Posgrado de la Institucién, desarrollen Proyectos de Investigacidn e
Incidencia, ORIENTADOS A FORTALECER EL INTERCAMBIO DE SABERES Y LA INNOVACION
AGROECOLOGICA A TRAVES DE ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y¥/0 ASISTENCIA TECNICA A PRODUCTORES
RURALES E INTEGRANTES DE ESCUELAS DE CAMPO.

*Se priorizarda en brindar el apoyo para el desarrollo de proyectos de investigacién
multidisciplinarios que generen conocimiento e intercambio de estos en la produccién MAIZ,
FRIJOL, ARROZ, CANA de AZUCAR, CAFE, CACRO, TOMATE, CHILE, MIEL, LECHE O ACUACULTURA en
colaboracidn directa con integrantes de escuelas de campo.

MODALIDAD DE PROYECTOS

Propuestas de Proyectos de Investigacién e Incidencia nuevas que se presentan para obtener
apoyo inicial en 2026, bajo los términos y condiciones establecidas. Estas propuestas
seran sometidas a la Comisién de Evaluacién conforme a los términos de la presente
Convocatoria.

BASES
1. De las propuestas y los apoyos
1.1 Las/propuestas de proyectos multidisciplinarios deberdn identificar los productos a
obtener y sefialar de manera precisa a cual de‘}os temas prioritarios para el sector como:
MAIZ, FRIJOL, ARROZ, CANA de AZUCAR, CAFE, CACAO, TOMATE, CHILE, MIEL, LECHE O
ACUACULTURA, se estara aportando el conocimiento gue se genere.

1.2 Las o los postulantes serdn Personal Académico del COLPOS, integrados en alguna Linea
de Generacidén y/o Aplicacién del Conccimiento (LGAC). La o el Responsable Técnico podra
incluir a un maximo de 5 colaboradores en la propuesta. Es obligatorio que los proyectos
incluyan Estudiantes Regulares de Posgrado, que participen con Actividades de Retribucién
Social y como parte de sus trabajos de tesis. Para el desarrollo del proyecto se otorgaran
recursos etiquetados como Apoyc a las Actividades Académicas (AARR), conforme al programa
presupuestal que se presente en el proyecto seleccionado.

1.3 Las propuestas de investigacién o estudios deberén finalizar como méximo en el mes de
noviembre del afio 2026.

1.4 Los proyectos que hayan sido aprobados, recibirédn apoyos desde $100,000.00 (cien mil
pesos 00/100 M.N) hasta $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N) por proyecto.

1.5 Los recursos se ministrardn conforme a la presupuestacién del proyecto, y estaran
sujetos al techo presupuestal definido en la Convocatoria.

1.6 S6lo se otorgard un apoyo en esta Convocatoria por responsable técnico.

1.7 La/el beneficiario presentard un Informe Técnico Final y un Informe Financiero avalado
por la o el Administrador de Campus.

1.8 Esta Convocatoria dispondrd de hasta $1°500,000.00 .(Un millén quinientos mil pesos
00/100 M.N), para ministrar a los proyectos que sean aprobados.
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2. Forma de recepcidn

2.1 El perscnal académice enviara a la Direccitn de Educacifn la propuesta de proyecto de
investigacién e Incidencia, asi como la ficha sin6Gptica (Anexo 1, incise b), a los correocs
electrénices sacepicolpos.mx y posgradodcolpos.mx, acompafiada con un oficie firmado por la

o el académico/a propuesto/a como Responsable Técnico, donde se compromete a acatar las
condicicnes de la Convocatoria. ZSin estos requisitos no se recibirda la propuesta.

2.2 La Direccién de Educacién enviara un acuse de recibo de la propussta por via
electrénica, a la cual se le asignara un folio de registro y se marcard P
subdireccién de Educacién correspondiente, y a la Coordinacién del Programa de Pos
adscripcidén del Responsable Técnico de la propuesta.

4

ia a la
rado de

3. Caracteristicas de las propuestas

3.1 La propuesta de Proyecto de Investigacién e incidencia deberid contener el cbie
los elementos tedricos, la metodologia, el calendario presupuestal requerido
resultados esperados, las metas (medibles) y los productos (concretos) a obtener en el
afio. La propuesta no deberad exceder las 10 cuartillas (Anexo 1, inciso ¢).

3.2 El Calendario Presupuestal debera ser programado por partida y mes, y solo podrd ser
modificada con la autorizacién de la Direccién de Investigacién en los primeros cuatro
meses que dé inicio el Proyecto. Esta programacién debe considerar las partidas
presupuestales del Anexo 2. Es necesario que este calendario este incluido en el texto del
Proyecto de Investigacién y que se envie adicionalmente en archivo editable en formato
Excel, conforme al Anexo 3. El Formato de Programacién Presupuestal para Proyectos
Internos, est4 disponible en la pagina del COLPOS, en la pestafia de Investigacidn, seccidn

de Informacién para Investigadores - Formatos.

3.3 Los conceptos de gasto a considerar en la programacién presupuestal deberan
corresponder a las partidas presupuestales del Anexo 2.

3.4 El desarrollo de actividades debe plantearse para lograr los resultados y productos en
el periodo de duracién que establece la Convocatoria.

4, Del proceso de seleccidn

4.1 Se revisard que los documentos recibidos estén completos y que cumplan con los
elementos requeridos en la Convocatoria. ©Los proyectos que incluyan partidas
presupuestales no consideradas en el anexo 2 y/o no entreguen su plan presupuestal
desglosado como se sefiala en el Anexo 3 Yy el numeral 3.2 de la presente convocatoria,

seran descartadas para su evaluaciédn.

4.2 Las propuestas que cumplan los requisitos de la presente Convocatoria serdn revisadas
por la Comisién de Evaluacién, la cual valorard que sean realizables en el pericdo
sefialado, la experiencia de los participantes en los temas abordados, la
interdisciplinariedad de los actores, la participacién de estudiantes regulares de
posgrado, las previsiones y las consideraciones socioculturales incorporadas en la
propuesta, asi como la incorporacién de actividades de retribucién social (capacitacidn
y/o asistencia técnica) por parte de profesores y estudiantes.

4.3 Finalizada la evaluacién de los Proyectos, la Direccién de Educacién presentara los
proyectos dictaminados favorablemente por la Comisién de Evaluacién, y con base en la
disponibilidad presupuestal, recomendard a Direccién de Investigacidén y a la Direccidn
General las propuestas que recibirdn el apoyo.

4.4 La Direccién General, a través de la Direccién de Educacién dard a conocer en la
pigina Web del COLPOS los resultados de la Convocatoria. La Direccidn de Educacidn
notificari a los Responsables Técnicos respecto a los proyectos aprobados. La Direccién de
Investigacién notificard a la Direccién de Finanzas, y a las y los Administradores de
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Campus respectivos, indicando los proyectos que recibiradn los apoyos, para que soliciten
los recursos e inicien su ejercicio con las o los Responsables Técnicos.

4.5 Si dos o mas propuestas presentan afinidad o convergencia respecto del tema o
planteamiento del problema, la Comisién de Evaluacién valorard el considerarlas
complementarias y proponer la articulacién de esfuerzos entre ellas para potenciar su

impacto.

5. De la Comisidén de Evaluacidn

5.1 La Comisién de Evaluacién estard integrada por el titular de la Direccién de
Educacién, quien la coordinard, tres titulares o encargado/as de las Subdirecciones de
Educacién de Campus, seleccionados/as por insaculacién por el Comité Técnico de Educaciédn,
y el titular de la Direccién de Investigacidn. cada integrante tendrad derechc a voz y
voto, excepto cuando ellos/as mismos/as participen como responsables o colaboradores/as de
alguna propuesta de proyecto, del que se excusard mediante oficio de su participacién al
denotarse posible conflicto de interés.

5.2 La Comisién de Evaluacién analizard la factibilidad cientifica, técnica y econdémica,
asi como la alineacién de la propuesta al cumplimiento de la convocatoria. La Comisidn de
Evaluacidén sesionard las veces que considere necesario durante el periodo de evaluacidn,
mediante medios electrénicos, presenciales o mixtos; los acuerdos correspondientes
quedardn registrados en las actas de las reuniones, firmadas de manera electrdnica o
presencial.

6. Del proceso de evaluaciodn

6.1 Las propuestas de Proyectos de Investigacidén e Incidencia serdn enviadas de manera
- previa a los miembros de la Comisién de Evaluacidn, a fin de que revisen y evalien la
pertinencia de los proyectos presentados, asi como su factibilidad de ser concretados en
el periodo de evaluacién que establece la Convocatoria.

7. De la formalizacién de los apoyos

7.1 El1 perscnal académico cuya propuesta resulte aprobada, recibird comunicacién
electrénica de la Direccién de Educacién, dandoles a conocer el dictamen de la Comisidn de
Evaluacién y la decisién de apoyo de la Direccidn General, con el fin de iniciar el
proceso de formalizacién, ante el Area de Administracién del Campus que corresponda. La
entrega de los recursos a las Administraciones de Campus se realizara conforme establezca

la Direccién de Finanzas.

8. De la ejecucidn de los proyectos

8.1 El plazo para la ejecucién del proyecto correrd a partir de la fecha en que se realice
la primera ministracién a la o el Responsable Técnico.

8.2 E1 informe Técnico Final, el Financiero, los productos comprometidos , wuna
Presentacién en formato PowerPoint de los resultados obtenidos del proyecto, asi como un
video no mayor a dos minutos de la Actividad de Retribucién Social, seran entregados a la
Direccién de Educacién, por parte de la o el Responsable Técnico del proyecto mediante
correo electrénico a las direcciones sacep@colpos.mxyposgrado@colpos.mx. La entrega de lo
antes seflalado, no deberd exceder del 07 de diciembre de 2026.

8. 3 El Informe Financiero deberd entregarse firmado tanto por la o el Responsable
Técnico, como por la o el Administrador/a del Campus respectivo, y se entregara copia a la
Direccién de Finanzas. '
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9. Del ejercliclo y operacién de recurpos flnanclerons

9.1 Los recurpos {inanclieron porfn autorlzadon, con bape on o)l Formato de Programacién
Presupuestal de Proyectos Internos aulollzado, y noerfn miniptrados a la / el Responsable
Téenico del Proyecto a travén de la Adminiptraclon del Campus de gu adscripeién, conforme
al calendario solicitado en el proyecto aprobado. Cualquier ajuste de calendario deberé
informarle a la o el Adwminiptrador del Campup reppectivo. Dicho formato de Programacién
polo podrda ser modificada con la autorlzacién de la Direceién de Investigacién en los

primeros 4 menen depde el inlclo del Proyecto,

9.2 Los recursos financieros perdn ejercidos atendiendo las disposiciones eatablecidas en
la Ley Federal de Prepupucsto y Responsabilidad Hacendaria y Reglamento, y normatividad
Institucional vigente., Todo recurso no ejercido o comprometido al 30 de noviembre de 2026,
deberd ser reintegrado a la Teporeria del COLPOS para cubrir gastos prioritarios de otras
actividades pustantivas de la Institucién, en apoyo al cumplimiento de los objetivos
institucionales.

9.3 La Direcci6bn de Finanzas dard una sesién informativa, dirigida a Subdirectores/as o
Jefes/as de Adminiptracién de los Campus y a Responsables Técnicos de proyectos aprobados,
sobre la mecénica de solicitud, ejecuciébn y comprobacién de los recursos, para coadyuvar
con la aplicacién oportuna de los miemos,

CALENDARIO

ACTIVIDAD FECHA O PERIODO

Publicacién de la Convocatoria 12 de enero de 2026

" 02 al 12 de febrero de 2026, midximo 18:00 h

Recepeibn de Propuestas

16 febrero al 27 de febrero 2026

Periode de Evaluacién
.Pghli?a&iéﬁ de éesultados Hagta el 10 de marzo de 2026

.ihiéié.aé miﬂiéifébién de recursos en 17 de marzo de 2026
las Adminiptraciones de los Campus
3 S e 07 de diciembre de 2026

Entrega de informe técnico final

PRINCIPIOS

En la operaci6én de la presente Convocatoria, las y los académicos/as y estudiantes de
posgrado participantes, miembros de la Comisi6n de Evaluacién vy funcionarios/as
ptblicos/as involucrados/as, tendrén la obligacién de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos de las y los solicitantes, de conformidad con los principios de
univerpsalidad, interdependencia, indivieibilidad y progresividad, favoreciendo en todo
momenteo a las persgonas, la proteccién méds amplia.

En el proceso de evaluacién de las propuestas, la Comisidén de Evaluacién se obliga a no
discriminar a las y los policitantes por origen étnlco, género, edad, discapacidades,
condiciébn social, condiciones de palud, religi6én, opiniones, preferencias sexuales, estado
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o
menoscabar pus derechos y libertades. Las y los servidores/as plblicos/as que participen
en proyectos apoyados en esta Convocatoria, en el Ambito de sus competencias, llevarén a
cabo lap acciones necesarias para garantlizar que los recursos econbémicos se apliquen con
eficiencia, eficacia, economfa, transparencia y honradez para satipfacer los objetivos a
los que estén destinados. Las personas integran la Comisién de Evaluacién o que participen
de alguna manera en el proceso de recepcibébn y evaluacibn de propuestas, se obligan a no
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divulgar a terceros, reproducir o distribuir por cualquier medio, o conservar en su poder,
el material que se someta a su consideracién, guardando secrecia y confidencialidad de 1la
informacién que se maneje en el mismo.

El conocimiento generado por la investigacidn cientifica, humanistica, tecnolédgica e
innovadora debe tener un impacto real, socializarse y ser utilizado por la sociedad
mexicana, en un proceso permanente de transformacién, desarrollo social y econémico, para
que pueda convertirse en motor de desarrollo y en factor dinamizador del cambio para el
bienestar social, sin perjuicio de los derechos de propiedad intelectual.

En todas las presentaciones, actividades de difusién y publicaciones derivadas del apoyo o
de sus resultados, las y los académicos deberan dar el crédito correspondiente al Colegio
de Postgraduados. El personal académico apoyado con un proyecto se obliga a respetar las
disposiciones referentes a la preservacién y restauracidén del equilibrioc ecclégico, asi
come la proteccidén del ambiente.

Los proyectos en los que participen comunidades indigenas o que se zrealicen en sus
territorios, deberan respetar y promover su libertad de determinacidn, por lo que se
deberd contar, sin excepcién alguna, con el permiso de las autoridades de dicha comunidad
para el desarrollo de los proyectos en sus territorios.

INTERPRETACION Y SITUACIONES NO PREVISTAS

Las decisiones de la Comisién de Evaluacidén serdn definitivas e inapelables. La Direccidn
de Investigacién, serd la facultada para interpretar y establecer mecanismos
presupuestarios especificos en coordinacién con la Direccidén de Finanzas, asl como emitir
disposiciones complementarias y resolver los supuestos no previstos.

INFORMES

Para cualquier duda o comentario respecto al contenido de la informacidén de esta
Convocatoria, o sobre los Anexos 1, 2 o 3, se deberd contactar de manera electrdnica al
personal de la Direccién de Educacién de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00
horas, a través de los siguientes correos: sacep@ceolpos.mx, posgrado@colpos.mx ¥

moreno.juancarlos@colpos.mx

Emitida en Montecillo, Texcoco, Estado de México, el dia 12 de enero de 2026.

i¢gio Iyan Andrade Luna
del Colegio de Postgraduados

Dr. M
Director Genera
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Anexo 1
Guia General para la Presentacidn del Proyecto de Investigacién e Incidencia en el Colegioc de Postgraduades

a) Formato de Presentacién del Proyecto

El documento del proyecto de investigacién e incidencia tendrd las siguientes caracteristicas:
. Extengidén maxima 10 cuartillas, hojas tamaiio carta.
* Mirgenes de paginas, 2.5 cm superior e inferior y 3.0 cm izquierdo y derecho.
. Tipe de letra Arial 12 para el texto normal; Arial 14 en negrillas para titulos y subtitulos.

. Cuadros y figuras en blanco y negro, enumerados en orden ascendente, Arial %, con 1 espacio de
interlineado.

= Citas, palabras de lenguas extranjeras, nombres cientificos y texto con sentido enfatico, en itdlicas.

. Documento a espacio y medio (1.5); a espacio sencille textos en pie de pdgina, notas finales, literatura
citada, citas extensas, listas y apéndices.

* Espaciamiento entre lineas (1.5) en todo el documento, incluyendo el espacio entre un titulo de capitule y
la primera linea de su texto.

. Parrafos deberan mantener interlineado 1.5, justificado.
. Cada pagina numerada, excepto hoja portada; numeracidén inicia con Introduccidn.

L] Nimeros de pdgina en Arial 12, centrados en la parte inferior de las hojas.
b) Apartados para la integracién del Proyecto

1. Ficha sinéptica del Proyecto (una cuartilla, ubicada antes de la hoja de portada)

1.1. Titulo del proyecto. Debe reflejar la idea central del contenido del proyecto, ser breve (miximo 15
palabras), claro, explicative y descriptivo del tema en referencia.

Lu2. Responsable. Nombre completo y adscripcidn del responsable del proyecto.

1.3. Colaboradores. Nombre completo y adscripcién de los colaboradores (Incluyendo Académicos y Estudiantes
de Posgrado).

1.4. Linea Generacién y/o aplicacién del Conocimiento (LGAC). La LGAC del Colegio de Postgraduados en la que
participa el Responsable Técnico.

1.5. Programa de Posgrado y Campus. Ubicar en qué Programa de Posgrado se enmarca el proyecto y el Campus.

1.6. Cultivo prioritario que contribuye la Investigacidn. Seflalar de manera precisa a cual de los temas
prioritarios para el sector como: MAIZ, FRIJOL, ARROZ, CANA de AZUCAR, CAFE, CACAO, TOMATE, CHILE, MIEL,
LECHE O ACUACULTURA, se estarid aportando el conocimiento que se genere.

1.7. Caracteristicas de la retribucién social del proyecto. Sefialar el namero, titulo (tentativo) de
capacitaciones o asistencia técnica a impartir, asi como nimerc de productores y/o integrantes de escuelas

de campo a atender.

1.8. Fecha de inicio y término. Indicar la fecha de inicio y de terminacién (dia/mes/afioc) del proyecto. Los
Proyectos de Investigacién deberdn ejecutarse en un afic como maximo.

1.9. Ubicacién del proyecto. Indicar cen precisién la ubicacién del sitio donde se desarrollard la
investigacién (direccién postal, coordenadas geogrificas, y mapa de localizacién tipo Google maps, para
sitios poco conocidos o de dificil acceso.
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c) Apartados del Proyecto de Investigacidén o estudio a realizar (Mdximo 10 cuartillas).
(Adaptada de la “GUIA PARA ORGANIZAR Y PRESENTAR EL PROYECTO DE INVESTIGACION DEL ESTUDIANTE
DE MAESTRIA O DOCTORADO” Veraidn enero 2021, COLPOS).

2.1 Portada del Proyecto
2.2 Titulo del Proyecto

2.3 Introduccién. Describir el contexto del problema gque se contribuira a resolver con la
investigacién, su importancia, asi como el aporte y contribucién a fortalecer el intercambio de
saberes y la innovacién agroecolédgica.

2.4 Antecedentes. Describir la pregunta o problema de investigacidén, los wvinculos con la
situacién actual del conocimiento relacionada con el problema que se desea investigar, asi como
los vinculos (estado del arte) de convergencia o divergencia con estudios similares sobre el
problema de estudio.

2.5 Justificacidén. Describir el tipo de conocimiento que se planea obtener y su aplicacién, las
razones tedricas y priacticas de la eleccién del problema, y las necesidades sociales (de grupocs
o perscnas); describir lo que se propone conocer, probar o resolver mediante la investigacidn,
o el desarrollo tecnoldgico, o la contribucién que aportara el estudio.

Detallar la alternativa de solucién esperada al problema de investigacién y explicar cémo el
Proyecto de Investigacién contribuird a modificar el problema bajo estudio, justificando 1la
pertinencia de la investigacién y los alcances esperados de los resultados. Delimitar desde el
punto de vista geografico, temporal ¥ poblacional, en su caso.

2.6 Objetivos generales y especificos. Formular clara y especificamente cada una de las etapas
del trabajo y de las acciones que se llevaran a cabo para cumplir con el propdsito de 1la
investigacién. Los objetivos indican acciones precisas guiadas por el métode a aplicar. Se
redactan con el verbo en infinitivo que enuncia una accién determinada y los términos bajo los
cuales se espera ejecutarla.

2.7 Materiales y métodos. Esta seccién se organiza de acuerdo a cada uno de los objetivos
especificos y en algunos de los casos inicia con la descripcién del &area de estudio, del
invernadero, del laboratorio, entre otros. Indica la secuencia légica que se pretende seguir
para alcanzar los objetivos de 1la investigacién. Puede incluir 1la identificacién de 1la
poblacién objetivo (analizada o gque participa), la estrategia de los andlisis gue se
realizarén, los procedimientos que se usaran, la presentacién de los instrumentos y técnicas
de medicidn (sobre todo en el caso de ser novedosas), la presentacién de los métodos aplicados
para la recoleccidén de datos. Se debe evitar describir metodologias sin dar el créditec
correspondiente. De acuerdo con los objetivos propuestos y con base al tipe de variables, la o
el académico deberd detallar la forma de medir las variables de respuesta y la forma en que
serdn presentadas (cuantitativas o cualitativas), indicando los modelos y técnicas de andlisis
(estadisticas, no estadisticas o técnicas de anadlisis de informacidn no numérica, entre otras).

2.8 Resultados y productos esperados. Se incluye la expectativa de resultados a obtener
derivados de la investigacién, usando como base de comparacién los objetivos (generales vy
especificos) planteados en la investigacién o estudio. Relacionar en este apartado la lista de
productos a obtener derivados de la investigacién, por ejemplo: Borrador de tesis para
obtencién de grado de Maestria en Ciencias, borrador de articulo cientifico, articulo de
divulgacién, borrador de patente, difusién en radio o televisién, actividades de retribucién
social (nGmero de capacitaciones y/o asistencia técnica), presentacidén en congreso, etc. Se
sugiere no plantear productos que dependan del arbitraje externo, sino sus borradores.

2.9 Cronograma de actividades. Integra, las actividades, los tiempos y los plazos de ejecucidn,
debe ser conforme al tiempo de desarrollo del proyecto.

2.10 Programacién del presupuesto. Relacionar en un cuadro los rubros necesarios para el
desarrollo de la investigacién, los recursos materiales, insumos, reactives, servicios y
vidticos, entre otros, asi como un estimado de costos de cada concepto, ver Rnexos 2 y 3.

2.11 Literatura citada. Listar en orden alfabético las referencias bibliograficas que se
citaron en el proyecto. Se sugiere usar manejadores de referencias bibliograficas (EndNote,
Refworks) en estilo APA.
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Anexo 2

Relacién de Partidas Presupuestales, que podrdn ser consideradas en la planeacién
presupuestal de los Proyectos de Investigacidn.

i DESCRIFPCIO

21501 Material de apoyo informativo

22201 Productos alimenticios para animales

24401 Madera y productos de madera

24701 Articulos metdlicos para la construccién

24801 Materiales complementarios

24901 Otros materiales y articulos de construccién y reparacion

25101 Productos quimicos basicos

25201 Plaguicidas, abonos y fertilizantes

25301 Medicinas y productos farmacéuticos

25401 Materiales, accesorios y suministros médicos

25501 Materiales, accesorios y suministros de- laboratorio

25601 Fibras sintéticas, hules, plasticos y derivados

25901 Otros productos quimicos

26102 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehiculos terrestres, aéreos, maritimos,
lacustres, y fluviales destinados a servicios piblicos y la operacidén de programas
piblicos

27201 Prendas de proteccidén personal

29101 Herramientas menores

29201 Refacciones y accesorios menores de edificios

29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administraciodn, educa-
cional y recreativo

29401 Refacciones y accesorios para equipo de cdmputo y telecomunicaciones

29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio

29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte

29801 Refacciones y accesorios menores de magquinaria y otros equipos

29901 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles

31201 Servicio de gas

31801 Servicio postal

33501 Estudios e investigaciones

33601 Servicios relacionados con traducciones

33604 Impresién y elaboracién de material informativo derivado de la operacidn y adminis-
tracién de las dependencias y entidades

13903 Servicios integrales

35501 Mantenimiento y conservacién de vehiculos terrestres, aéreos, maritimos, lacustres
y fluviales

35901 Servicio de Jardineria y fumigacién

37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisidén

37204 Pasajes terrestres nacionales para servidores publicos de mando en el desempefio de
comisiones y funciones oficiales

37501 Viidticos nacionales para labores en campo y de supervisidn
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Anexo 3

Formato Programacidn Presupuestal Proyectos Internos

Programacion presupuest

14

TOTAL
No. Nombrede | Desglose (material, POR
PARTIDA Partida insumo,servicio,etc.) il R Lol el o oY PARTID
A
5
5
)
]
5
5
i .
5 .
s "
§ =
Totals - [s- [s- [s- [s- [s- [s- - |8- |8 -
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